
SEGURIDAD SOCIAL 
AÑO XIV 	 EPOCA III 

NUM. 34 

JULIO-AGOSTO 

1 9 6 5 

MEXICO, D. F. 

PUBLICACIÓN BIMESTRAL DE LAS SECRETARÍAS 

GENERALES DE LA C. I. S. S. Y DE LA A. I. S. S. 

ORGANO DE DIFUSIÓN DEL CENTRO INTERAMERICANO 
DE ESTUDIOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

Impreso en los talleres de Lueenmenes MODERNAS, S. A. Sevilla 7Q2-Bis (Col. Portales). México 13, D. F. 



 
 

Este documento forma parte de la producción 
editorial de la Conferencia Interamericana de 
Seguridad Social (CISS) 

Se permite su reproducción total o parcial, en 
copia digital o impresa; siempre y cuando se cite 
la fuente y se reconozca la autoría. 

 

 

  



SUMARIO 

Págs. 

ESTUDIOS: 

Las relaciones entre la Seguridad Social y los Servicios Sociales  	7 
Giora Lotan. 

Principios generales de las Unidades de Habitación y Servicios Sociales del Instituto 
Mexicano del Seguro Social 	  21 

Esteban Domínguez. 

Planificación de la familia, control de la natalidad, planteamiento, soluciones y Se- 
guridad Social 	  29 

Miguel García Cruz. 

La rehabilitación del trabajador incapacitado 	  45 
Alejandro J. Rhode, 

MONOGRAFIAS NACIONALES AMERICANAS DE SEGURIDAD SOCIAL: 

Honduras 	  69 

LEGISLACION: 

Reglamento General del Seguro Obligatorio de Invalidez, Vejez y Muerte. (Insti- 
tuto Colombiano del Seguro Social) 	  77 

Reglamento General del Seguro Social Obligatorio de Accidentes de Trabajo y En- 
fermedades Profesionales (Instituto Colombiano del Seguro Social) 	 93 

NOTICIARIO DE LA PREVENCION DE LOS RIESGOS PROFESIONALES: 

Coloquio Internacional de Viena sobre la Prevención de los Riesgos Profesionales. 109 

V Congreso Mundial de Prevención de los Accidentes del Trabajo y de las Enfer- 
medades Profesionales 	  109 

Programa de Actividades Futuras de la Comisión de Prevención de Riesgos Profe- 
sionales 	  110 

Segundo Congreso Interamericano de Prevención de los Riesgos Profesionales y Ter-
cera Reunión de la Comisión Regional Americana de Prevención de los Riesgos 
Profesionales 	  112 

CENTRO INTERAMERICANO DE ESTUDIOS DE SEGURIDAD SOCIAL: 

Actividades de los Cursos 1964-1965 	  115 



HONDURAS 

Area 1.648 km2. Población 2.162,160 

SEGURIDAD SOCIAL 

Base constitucional. Art. 139. Toda persona tiene derecho a la se-
guridad de sus medios económicos de subsistencia en caso de incapa-
cidad para trabajar u obtener trabajo retribuido. Los servicios de 
seguro social serán prestados y administrados por el Instituto Hondu-
reño de Seguridad Social y cubrirá los casos de enfermedad, materni-
dad, subsidios de familia, vejez, orfandad, paro forzoso, accidente de 
trabajo y enfermedades profesionales, todas las demás contingencias 
que afecten la capacidad de trabajar y consumir. La ley promoverá el 
establecimiento de tales servicios, a medida que las necesidades socia-
les lo exijan. El Estado creará instituciones de asistencia y de previ-
sión social. 

Autoridades de dirección o control. Junta Directiva compuesta por 
cinco miembros y el Director General. También ejerce funciones de 
dirección y control el Subdirector General. 

Fecha inicial de la ley. Fecha de emisión el 19 de mayo de 1959. 
Fecha de vigencia el 13 de julio del mismo año. 

Fecha de la última reforma legislativa. Decreto N9 33 del 12 de oc-
tubre de 1965, restableciendo artículos 10, 11, 20 letra d) y 27 inciso 
39 de la Ley, reformados por Decreto Ley N9 28 del 18/2/64. 

Reglamentación general de la ley o especial en cuanto a algunos par-
ticulares. Reglamento de Aplicación del Seguro Social Obligatorio y 
Reglamento de Servicios Médicos. 

Instituto del Seguro Social. Instituto Hondureño de Seguridad So-
cial. 

' La ley regulará los alcances, extensión y funcionamiento del régi-
men de seguridad social. El Estado, patronos y trabajadores están 
obligados a contribuir al financiamiento y a facilitar el mejoramiento 
y expansión del seguro social. 

Se considera de utilidad pública la ampliación del régimen de segu-
ridad social a los trabajadores de la ciudad y del campo. 

Contingencias cubiertas en la ley. Enfermedad, maternidad, acciden-
tes de trabajo y enfermedad profesional, invalidez, vejez, muerte y ce-
santía involuntaria. 
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Contingencias cubiertas en la práctica. Enfermedad común, mater-
nidad, accidentes de trabajo y enfermedad profesional. 

Trabajadores amparados en la ley. Trabajadores particulares que 
prestan sus servicios a una persona natural o jurídica, sea cual fuere 
el tipo de relación labora que los vincule y la forma de remuneración 
y los trabajadores públicos, los de las entidades autónomas y semiau-
tónomas y los de las entidades descentralizadas del Estado. 

Trabajadores amparados en la práctica. Unicamente los menciona-
dos en el numeral anterior. El artículo 69 prevé un régimen facultativo 
a favor de los trabajadores que dejan de ser asegurados obligatorios 
y que voluntariamente desean continuar en el Seguro Social, así co-
mo de los profesionales, artesanos y demás trabajadores independien-
tes o por cuenta propia. 

Beneficiarios. Esposa o compañera de vida del trabajador asegu-
rado (maternidad) e hijos menores de dos años (asistencia médica). 
Pensiones en caso de muerte del asegurado originada en un riesgo pro-
fesional a la esposa o compañera de vida, hijos menores de 14 años 
(prorrogable hasta los 18 años si estudiaran en establecimientos pú-
blicos autorizados por el Estado). A falta de los beneficiarios ante-
riores la madre y el padre septuagenarios. 

Extensión geográfica. Area del Distrito Central que comprende las 
ciudades de Tegucigalpa y Comayaguela. En breve se proyecta exten-
der el sistema a la zona norte de la República. 

Prestaciones según riesgo. 

Enfermedad: 

a) En especie. Ningún período de carencia; se concede la presta-
ción hasta el total restablecimiento del enfermo. Tratándose de un ce-
sante la asistencia médica no podrá exceder de 26 semanas y se con-
cederá siempre que tenga acreditados 75 días de cotización. El IHSS 
cuenta con establecimientos propios para la asistencia médica de ase-
gurados y beneficiarios y dispone del personal médico correspon-
diente. 

b) En dinero. En caso de incapacidad temporal se concede al ase-
gurado el 66% del salario base diario hasta por 26 semanas, siempre 
que tenga acreditados 75 días de cotización en el semestre anterior al 
mes en que se inicia la incapacidad y a partir del cuarto día, prorroga-
bles hasta 52 semanas, para las enfermedades de larga duración. 
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Maternidad: 

a) En especie. Ningún período de calificación; la compañera de 
vida del asegurado, debe encontrarse inscrita como beneficiaria diez 
meses antes de solicitar la primera atención. La trabajadora cesante y 
la esposa o compañera del trabajador cesante tendrán derecho si la pér-
dida del empleo se produjo econtrándose la interesada en estado de 
embarazo. 

b) En dinero. La trabajadora asegurada que acredite un mínimo 
de 75 días de cotización en los 10 meses anteriores a la fecha en que 
ha de iniciarse el reposo prenatal. 

c) Ayudas. Suministro de leche durante los primeros seis meses 
de edad del hijo del asegurado, siempre que la madre se encontrare im-
posibilitada para lactar satisfactoriamente al niño. 

Invalidez. No está cubierto actualmente. 

Vejez. No está cubierto actualmente. 

Muerte. Se concede una ayuda para gastos funerarios equivalente 
a L.100 ($50) a la persona que haya cubierto los gastos de entierro del 
asegurado. 

Riesgos profesionales 

a) Enfermedades profesionales. Asistencia médica prevista para 
el caso de enfermedad común; suministro reparación y renovación de 
aparatos de ortopedia y prótesis. Prestaciones en dinero: las mismas 
que para el caso de accidente de trabajo, a partir del 49 día de la inca-
pacidad. Ningún período de calificación. 

b) Accidentes del trabajo. Asistencia médica para el caso de en-
fermedad común sin necesidad de acreditar ningún mínimo de cotiza-
ción. Prestaciones en dinero: Subsidio mientras dure la incapacidad, 
pero sin exceder, en ningún caso, de 52 semanas. En caso de incapaci-
dad total permanente se concederá una renta equivalente al 66% del 
salario base mensual. Si la incapacidad permanente es parcial y supe-
rior al 15%, se otorgará una renta de acuerdo con el grado de incapa-
cidad, calculada sobre el importe de la renta correspondiente a una 
incapacidad total permanente. 

c) Prevención. Actualmente no existe una reglamentación especial 
para la prevención de accidentes, pero el Cuerpo de Inspectores de Hi-
giene y Seguridad del IHSS tiene a su cargo algunos programas para la 
prevención de riesgos profesionales. 
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d) Rehabilitación. Funciona un Servicio de Rehabilitación y Me-
dicina Física para el tratamiento de los afiliados hasta su total o par-
cial restablecimiento, según el caso. 

Desempleo. No está cubierto este riesgo, pero está previsto en la 
Ley con el nombre de Cesantía Involuntaria. 

Asignaciones familiares. No existen ni están previstas en la Ley, pe-
ro sí en la Constitución de la República. 

Servicios sociales. Existe una Sección de Servicio Social adscrita al 
Departamento de Servicios Médicos que atiende el Servicio Social de 
casos y de grupo de los asegurados y los parientes de éstos. 

Administración. El IHSS es un organismo autónomo, que goza de 
personalidad jurídica y de patrimonio propio, con domicilio en la ca-
pital de la República. Sus órganos superiores son la Junta Directiva 
(órgano de deliberación y decisión) y la Dirección General ( órgano 
ejecutivo). La Directiva está integrada por el Director General del Ins-
tituto, miembro titular y Presidente, el Ministro de Trabajo y un repre-
sentante titular y un suplente de los trabajadores, los patronos y los 
médicos, elegidos por las respectivas organizaciones. 

Afiliación o Incripción de asegurados. El patrono que tenga a su 
servicio cinco o más trabajadores deberá inscribir a éstos en el Seguro 
Social dentro de los 10 días siguientes a la fecha en que haya adqui-
rido la calidad de tal. Se utilizan los formularios especiales suministra-
dos por la Institución. 

Jurisdicción. Tanto en primera como en segunda instancia la Di-
rección General conoce de las reclamaciones y conflictos referentes a 
los servicios y prestaciones establecidas en la Ley y sus reglamentos. 
Contra las decisiones del Director General o su delegado el interesado 
podrá interponer recurso de apelación ante la Junta Directiva, dentro 
de los 10 días siguientes a la notificación del fallo. Contra las decisio-
nes de este último organismo, los interesados podrán recurrir ante la 
Corte Primera de Apelaciones, también dentro de los 10 días siguien-
tes a la notificación de la resolución respectiva. 

Financiamiento. El mínimo y el máximo de salario cotizable ha 
sido fijado en L30.00 y L.600.00, respectivamente. No se han fijado por-
centajes determinados de las cotizaciones para el financiamiento de 
cada rama del seguro en particular. La fuente de financiamiento es 
tripartita : Estado (2.5% como tal y 5% como patrono ), patronos (5,/o 
sobre los salarios asegurables) y trabajadores (2.5%). Las entidades 
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descentralizadas del Estado y las semiautónomas contribuyen con el 
7.5% excepto los Municipios y el Distrito Central que pagarán 5%. 

Inversiones. El IHSS puede invertir sus fondos en bienes muebles 
e inmuebles para sus propios servicios en títulos de la deuda interna 
o externa del Estado, o en bonos y cédulas de entidades autónomas; 
o en su defecto en otros bienes o valores que cumplan con los requisi-
tos de máxima seguridad y óptimo rendimiento. 

Población amparada: 

a) Asegurados activos: 25,000. 

b) Beneficiarios: 29,405 (la cifra anterior es acumulada). ESposas 
y compañeras de vida del asegurado inscritas, 15,266; niños menores de 
dos años inscritos 14,139. 

c) Patronos inscritos 339. 

Otras instituciones de seguridad social que existan en el país. Los 
Ministerios de Trabajo y Previsión Social y de Salud Pública y Asis-
tencia Social como organismos del Gobierno Central, realizan labores 
de previsión y asistencia social a nivel nacional; el Instituto Hondure-
ño de Rehabilitación del Inválido y otras entidades públicas y privadas 
también lo hacen, pero en menor escala. 

Convenios Internacionales ratificados (Seguridad Social). Con fe-
cha 11 de noviembre del año en curso la Junta Directiva ratificó el con-
venio para el intercambio de técnicos nacionales y funcionarios de las 
Instituciones de Seguridad Social del área centroamericana y el inter-
cambio permanente de experiencias a través de estudios y jurispruden-
cia entre las mismas instituciones. En la II Reunión del Consejo de 
Trabajo y Previsión Social de la ODECA, celebrado en Guatemala en 
octubre del mismo año se celebró un convenio para la adopción de un 
"Plan Común Centroamericano de Estadísticas de Seguridad Social" y 
de "Normas Uniformes para los Sistemas y Procedimientos de Pres-
taciones de Seguridad Social". 

Publicaciones. Revista "Seguro Social", Anuarios Estadísticos y el 
Boletín Estadístico Mensual. 
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